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PROCESO 

 
RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

 
VCTO. 

Verbal 0526631030012014-
00507-00 

Rodrigo de Jesús 
Quintero 
Bustamante  

Gabriel de Jesús 
Bustamante Sánchez (en 
calidad de heredero de 
Ricardo Bustamante 
Sánchez) 

Se da traslado a la parte 
demandante, por el término de cinco 
(5) días, de las excepciones de 
mérito propuestas por los herederos 
de Ricardo Bustamente y demás 
personas vinculadas  

Febrero  
02/2022 

 

Fijado, hoy 26 de enero de 2022 

 

Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


